
ADMINISTRACIÓN LOCAL

AY U N TA M I E N T O S

LA PÓVEDA DE SORIA
Aprobado por el Pleno de la Corporación Municipal de este Ayuntamiento, en sesión ordi-

naria celebrada el día 15 de diciembre de 2014, el Padrón de la Tasa por la prestación del su-
ministro de agua potable y el Padrón de la Tasa del servicio de recogida de basuras de este
Ayuntamiento, correspondiente al ejercicio de 2014, se halla expuesto al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de quince días hábiles, contados a partir de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Provincia, para que pueda ser examinado por los contribu-
yentes en agravio si se creen perjudicados.

La Póveda de Soria, 18 de diciembre de 2014.– El Alcalde, Rubén del Río Pérez. 55b
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